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El examen de un testigo en presencia de otros, con ín—

fracción del art. 238 del C. de P. P., produce

la nulidad de la audiencia.

Recurso de nulidad interpuesto por Juan Teófilo Illar-

fí¡1c'5 cn la causa (1110 sigue contra Vicior Men-

dícía, ¡mr difamación. —Proccdc de Ayacucho.

DICTAMEN FISCAL

Serñor:

]uzm Teófilo Martínez, interpone recurso de nu—

lidad contra la sentencia pronunciada por el Tribunal

Correccional de Ayacucho, cn la querella seguida por

el recurrente, contra Víctor 1N'1Íendícta por difamación

c injurias.

(Íuamln al medio día (161 lº de nmicml>rc de 1941,

cra conducido detenido Victor Mendieta, por Juan Teó-

filo Martinez y Florentino Herrera, pmfiríó diverso»

ínsult0< contra Martínez, por 10 que éste ha iniciado !a

|)!"US('I1ÍC accion penal.

Al uctu:1rse cl comparcndo de fs. 3 vta., como

expresamente se hace constar a fs. 8, en dicha diligen—

cia se cnc0ntral.mn presentes a más del querellante y

del querellado y sus defensores, los testigos Silvia Ro-

sas, Antonia (lc T.ezarcs, Román Quispe, Albina Nina

y Fabio Quintanilla. La diligencia se llevó a cabo re-

cíhiéndose todas las declaraciones en presencia de 105
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interesados _v (10 los testigos. El defensor'del querc—

Hado 11 fs. 9, plantea la nulidad de la diligencia y rcí--

tora la ¡incidencia al iniciarse la audiencia, comó apa-

roce de las actas de fs. 19, nulidad que fué dedlaradu

improcedente por el Tribunal Correccional.

El Código de Procedimientos Penales en su art.

306, establece que reunidos el querellante, (|uc1'cll;t(ln y

testigos, se invitará a las partes & conciliarsc: pero sí

no se obtiene la conciliación, como 10 establece el art.

308, el Juez examinará al querellante, querellado y

testigos de ambas partes en la forma indicada ])01'.el

Código. lisa forma está establecida en Ins arts. 121 y

siguientes _v 138 y síguíe…os, cn los que se establece,

¡wrvnturízuncntc, que la declaración (10 los testigos de-

I)c hacerse scpara<la1nentc (art. 155). ¡.a disposición

violada cn el cmnparondo, cs lógica, más en un mm

como el investigado. La presencia de los testigos en

el nu:mouto (101 interrogatorio de] querellante. los dahr.

la pauta de sus <ledlzuºací<am-s, no solo sobre las cír—|

cunstnncíns del hecho. sino sobre 01 contenido de las

injurias preferidas por el querellado. 1.21 diligencia

actuada en esas condiciones tenía que producir como

consecuencia la unífc¡rmídad de las pruebas de cargo _v

1.15 de descargo, como así resultó.

Pero hay algo más: de las actas de la audíencíº1.

aunque no consta en forma expresa, por el t'Cl]“l' de la

redacción de las mismas se desprende que igual viola-

ción de 'la ley se ha producidº, pues los testigos per-

manecieron en la Sala del Tribunal mientras se actuó

el examen del querellante _v (101 querellado, cuando la

última parte del art. 238. e__stablccc que los testigos do—
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berán pasar a una sala .cspecial hasta el momento en

que sean Hamados & declarar.

Por estas consideracínncs. estimo que es nula la

audiencia realizada por el Tribuna] Correccional (le .» x

yacuchu todo< lo actuado & partir de fs. 1, debiendc

reponerse ¡a causa al estado de citación para el com-

parendo en el que (Ichcrá procederse conforme 51 10v._

lis de aplicación el inciso 11 del art. 298 (101 Código de

Pr<*ccdímíc1'1t(,—*s Penales. Sal… m<-jor parecer.

T.imn. junio ]] de 1942.

Calle.

 

* RESOLUCION SUPREMA

Lima, junio 25 (lc 1942.

Vistos: de conformidad con el (lictzuncn del Señor

Fisca'l, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

NL'1.A la sentencia recurrida de fs. 35, su fecha 13 (!f:

ma_m último; mandaron que el '.I"ril>unal Correccional
de Ayacucho, proceda en la forma indicada en dicha

<lictzunen: y los devolvieron.

Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri. — García

Maldonado.— Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresauí, Secretario.

Cuaderno No.. 490.—Año 1942.

    


